
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. IO LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY .20.772

DIRECCION OE OBRAS ' I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

NUMERO DE PERMI§'O

39
FECHA

't0t01t2017
ROL S.t.t

6026-48

}fUNICIPALIDAD DE
REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atnbuciones emanadas del An. 1o de la Ley 20.671 , m odif'cada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de PerrÍiso y Recepc¡ón Defln¡tiva de Ampliación de vivienda Social suscrita por el propielario corespondíente

al expediente N' de fecha 05/09/2016

C) Los antecedenles exig¡dos en el articulo 1' de la Ley N" 20.671, rcemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO
1,. Otorgar Certifcado de Regular¡zación que otorga simultáner¡eñle el Perm¡so y la Recepción defiñitiva de la Ampliación

de la Vivieñda Sociálcon uña superfcie de 32,03 ñ2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino LOS ORGANILLEROS

0688 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquemalicos y anlecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que formañ parte del presente Certificado de

Regularización

2.- lndivldual¡zación del lnteresado

NOMBRE O R¡ZÓN SOCIAL ds|PROPIETARIO

FIGUEROA OLAVE ANORES DE LA CRUZ 6711681-K

RIPRESINIANTE LEGALd€I 
'ROPIETARIO

R.U,T,

TEMUCO @ URBANo RURAL

3.- lnd¡vidualización del cto nota

IIOTA: En la aprobáción de proy€ctos y recopc¡on€s qu6 s€ ecogen alAri 1" de la Ley No 20.772, los func¡ona¡ios muñiopáles quedán excéñtos de lo
dispueslo 6n €lArt 22 de 16 LGUC, sobr6 rGponsabi¡idad d6 los tuncionarios.

NOÍA: oebe¡á concurrn estB profesional en caso de añpliaciones en 2do piso o Buperiores, salvo que cuente con rnforme Favorable de lnspecc¡ón de
Obra de la O.O M

NIVEL DESTINO cLASIFICACt0N M2 SU9fOTAL
,| E3 32,03 3.910.158

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICAOO 32,03 3.910.158

RUfNoMBRE O RAZÓN SOCTAL d6 ¡6 Empree d6raRQUrfEcTo o PRoF:S|oNAL coMPETENfE (sip{ocad€)

UNIVERSIDAD AUTONOMA OE CHILE

RUfNOMERE DELAROUITEC]O O PROÉES¡ONAL COMPETENTE RESPONSABLE

17042511'4ROMERO MARDONES TANIA CONSfAN?Á

TOfA! CONSTRUIOO A LA FECHA

EXENTO DERECHOS. LEY NO 20.772

NOfAS :

La norm63 dB edilScación contenidas en la Ley Gonor¿|, nomas lá(flicas y dsrñás Roglamontoe rclacionados co¡ la clnslrucción son de oxdusiva
responsabil¡dad de lc Prcfos¡onale5 Patrodnanles del pmyecto.

No s3 efecluó visrla a lsreno.

En la aprob¿cion de prcyeclo§ y rccepcjoí€s quo se acogon al Artl' Transilorio de la Loy N' 20.772, los func¡onarios muñiopaies quodan grontos de lo
dispiresto sn elArt 22, de la LGUC, sobr6 responsabilidad ds los funcicñarios.

Con§truccion acog¡da ál D.F.L. N' 2la cüalimpide hacer c¡mb¡o dedeslino a más dd 20% do ¡a sup€rfide ácogida e impidg dar o.Jalqúierüpo d€ uso
relacionado co¡ el expsndio y/o vsñta de bebidas alco¡olicas y todos aquellos usos que se mercioíañ en el ArL 1 62 de la Ley Generál d€ uóanismo y
Co¡slrucaioíes.

Cue¡ta coñ rgbaia§ de dereáo§ Municipales, ds aqrerdo álpto. N 37 delArliqrlo N'22 de la Ordenanza Localde Deroclros filunicjpales N'002

El pre§erle p€rmiso 8prueba perm¡so y recepcióo defnitiva de ampliaoón de vilieñdá social acogida a ¡a Lgy 20.772, donde la superñde a regularizar es de
32.03 m2 6n un piso desünoüvienda. Enterando un lotalconstruido do 89.22 m2.

I Caeela N" 585/2006 - SEo - 22203812016
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Cuaiqu¡er d¡lerencia dd presonte proyeclo con la realidad, provoc¿¡á ¡a anulación d€lpresenlo pormiso.

6

REVISOR ECTOR OE OBRAS MUNICIPALES

22034

71633300-0

It eto,"s"nt" ne-iso se aprueba en corBid€racion alART. 116 de lá L. G. U. y C. Respecto d Cumplimi€rÍo de las aormas u'balisücas apticaUtes al proyeoo. 
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